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Las leyes y las disposiciones del Gobier- 	 S1JSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y anuncios que se

no son obligatorias para la capital de pro- 	 :ii, 	 manden publicar en los Boletines oficiales

v-incia desde que se publican oficialmente 	 Un 111121Sen Córdoba. 	 12 rs. Id. fuera. 16. se han de remitir al Gefe político respec-

en ella y desde cuatro dias despues para 	 Tres id1 	 	 33 . • 	 . 45. tivo, por cuyo conducto se pasarán it los

.1 .)s demás pueblos de la misma provincia 	 Seis id. . . . . 	 	 66 	  90. editores de los mencionados periódicos

Ley de 3 do Noviembre de 1837.) 	 Un año. . • • . . 132 ¡I g • . • 180. (Órdenes de 6 de Abril de 1839, y73-1 de

Se publica todos los dias excepto los Domingos. 	 Octubre de 1854.);
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Iaisterio de la Gobernaeleii. 	 conduccion diaria del corred de 	 estigladas se irrogasen perjuicios 'la «Gaceta» y «Boleen oficial» de

ida y vuelta entre la estafeta- I a la Administracion, esta, para 	 la provincia de Logroño y por los

estacion de Haro y la estacion i el resarcimiento, podrà ejercer su 	 (lemas medios acostumbrados, y

DECRETO. 	 del ferro-carril correspon diente 	accion contra la fianza y bienes tend rá. lugar ante el Gobernador
e

L a El contratista se obliga a 	 de aqüel. 	 de dicha provincia y Alcald de

En cumplimiento de la ley 	 couducir en carruaje, cuantas ve- 1 	 6 • 8 El. contratista podrá con- 	 Haro,- asistidos de los Jefes de

sancionada por las Córtes Consti- 	 ces al dia sea necesario, de ida y ( ducir viajeros en sus coches, sin 	 Comunicaciones de los mismos

tuyentes en 9 de Diciembre prdc- 	 vuelta desde la estafeta-estacion 	 que esto sea motiao en ningun 	 punt )s, ei dia 11 de Abril prde-

sirno pasado, disponiendo que se 1 de Haro 6. la correspondien te es- 	 caso de que se altere el itinerario 	 limes, äl hora y en el local.be

proceda á cubrir las vacantes de
:siest

tacion férrea, la correspondencia 	 de marcha ni las horas de entra- 	 señalen diales Autoridades.

Diputados que resulten y puedan
11. El tipo máximo para el

y periódicos que le fueren entre- 	 da y de salida del correo •

resultar durante las actuales Cor- 	 godos, sin excepcion de ninguna 	 7 •' La cantidad en que quede 	 remate será la cantidad de 190

tez, aun cuando no se hallen en 	 clase, y los conductores 6 emplea- i rematada la conduccion se satis- 	 escudos anuales, no pudiendo ad-

el caso prevenido en el art. 19 del 	 dos que vayan 6 vengan al frente 	 fará por mensualidades vencidas , mitirse proposicion que exceda de

decreto de 9 de Noviembre de 1868 	 de cada expedicion. 	 en la Seccion de Comunicaciones ssta suma. 	 • !ts 'Pe 41'.

sobre ejercicio del sufragio uni - 	 2.1' . La distancia que compren- 	 de Logrotto. 	 es 12. Para presentarse como li-

versal; y teniendo presente lo que t de esta condliccion debe ser re- 	 8.' El contrato durara cuatro 	 citador será condicion precisa ale-

determinan los artículos 20, 21, 	 corrida en el tiempo que fije el 	 años, contados desde el dia en que 	 positar previamente en la Teso-

109 y 115 del mismo, 	 Jefe de la Seccion de Comunica- 	 di principio el servicio, cuyo dia 	 rería de Hacienda pública de la

, Vengo en decretar lo siguiente: -CiOneS de Logroño, ä quien cor- 	 se fijará al comunicar la aproba- 	 provincia 6 en la Administracion

Artículo 1 • ° Se convoca a los 	 responde tambien señalar las ho- cion superior de la subasta. 	 de Rentas de Haro, como depon-

colegios electorales de la circuns- 	 ras de salida y entrada de los pun- 	 9
•' Tres meses antes de fina- 	 dencias de la Caja general de De -

cripcion ,de Vich, provincia de 	 tos extremós, cuyas horas y ideen- 	 lizar dicho plazo avisara el con- 	 pósitos, la suma de 30 escudos

Barcelona, para que procedan a po.podth variar segun convenga tratista a la Administracion prin- en metálico, ó su equivalente en

la eleccion parcial de un Diputa- , al mejor servicio. • 	 clpal respectiva si se despide del 	 títulog de la Deuda del Estado;

do a Córtes. 	 3.* Por los retrasos cuyas *can- 	 serv icio ä fin de que con oportu- 	 la cual, concluido el acto del re-

Aet. 2.° Las elecciones darán sas no se justifiquen debidamen te 	 nidad pueda procederse a nueva 	 mate, será devuelta a los inte-

principio el dia 14 de Abril próxi- 	 se exigira al contratista en el pa- 	 subasta; pero si en esta epoca 	 resados, ménos la correspondien-

mo, y continua ra en los tres ei- 1 pel correspondiente la multa de 4 existiesen causas que impidiesen 	 te al mejor postor, que quedará

guieutes; el segundo escrutinio 1 
escudos por cada ocho minutos; 	 un nuevo remate 6 hubiere que 	 en depósito para garantía del sor-

se verificará el dia 29, y el terco- 	 y a la tercera falta de esta especie 	 proceder á un segundo, el con- 	 vicio ä que se obliga hasta la con-

ro 6 general el 28 del misino 	 podrá reseindirse et contrato, abo- 	 tratista teadrá obiigacion de con- 	 clusion del contrato.

mes, 	 nando adeinas dicho contratista tinuar por la tácita tres meses 	 13. Las proposiciones se harn
Dado en Madrid a, veinte de los perjuicios que se originen al mas bajo el mismo precio y con- en pliego cerrado, expresändose

Mareo de mil ochociento s setenta. 1 Estado. 	 diciones. Si el contratista no se 	 por letra la cantidad en que el li-

Francisco Serrano. — El Minis- 	 4.' Será obligacien del contra- 	 despidiera del servicio, la Admi- citador se compromete a prestar

tro de la Gobernacion, Nicolás 	 tista ayudar a, cargar y desear- 	 nistracion podrá subasta.rló nue- 	 el servicio, así como su domicilio

María Rivero, 	 gar la corrsspondencia en la esta- 	 vamente, una vez terminado el y firma, 6 la de persona autoriza-

teta-estacion, en la de ferro-carr il 	compromiso, si así lo creyera con- 	 da cuando no sepa escribir. A este

y i llevarla desde el coche al wa- 	 veniente 6 hubiera quien lo so- 	 pliego se unirá la carta de pago

gon-correo; destinando al servi- 	 licitara. Los tres meses de des- 	 original que acredite haberse he-

cio carruajes decentes y con al- 	 pedida, cualquiera que sea la epo- 	 cho el depósito preven ido en la

Diredion gineral de Cetinuileacioiles,
macen 6 sitio independiente para 	 ea en que se haga una vez ter- 	 condicion anterior, y una certifl-

'

— 	
los paquetes que se le entre- 1 minado el contrate, empezarán á cacion expedida por el Alcalde del

guen. 	 contarse desde el dia en que se re- 	 pueblo residencia del proponente,

Coiidiciones bajo las cuales ha de 	 a.* Si por faltar el contratist a 	 ciba la comunicacion. 	 por la que conste su aptitud legal,

	

sacarse ä pública subasta la ä cualiPl iera de las condiciones 	 10. La subasta se anunciará en 	 buena conducta, y que cuenta con

L

•
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recursos para desempeñar el ser-
vicio que licita.

14. Loa pliegos con las - propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta duraute la media hora
anterior ä la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entregados
no podrán retirarse.

15. Para extender las proposi-
ciones se observara la fórmula si-
guiente:

<Me obligo á desempeñar la
conduccion del correo en carruaje,
cuantas veces al dia sea necesario,
desde la estafeta-estacion de Haro
ti la estacion del correspondiente
ferro-carril y vice versa, por el
precio de.... escudos anuales, bajo
las condiciones contenidas en el
plioego aprobado por S. A. el „Re
gente del Reino.)

Toda Çproposicion que no se
halle redactada en estos términos,
6 que contenga modificacion 6
cláusulas coadicionales, serä dese-
chada.

16. Abiertos los pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá el
acta del remate, declarándose es-
te en favor del mejor postor,
sin perjuicio de la aprobacion su-
perior, para lo cual se remitirä
inmediatamente el expediente al
Gobierno.

17. Sida la comparacion de las
proposiciones resultasen igual-
mente beneficiosas dos 6 más, se
abrirä en el acto nueva licitacion

la "VOZ por espacio de media hora,
pero sólo entre los autores de las
propuestas que hubiesen causado
el empate.

18. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato escritura pública, siendo
de cuanta del rematante los gastos
de su otorgamiento y de dos co-
pias simples y otra en el papel se-
llado correspondiente para la Di-
receion general de Comunica-
ciones.

19. Contratado el servicio, no
se podrii subarrendar, ceder ni tras-
pasar ein prévio permiso del Go-
bierno.

20. El rematante quedará su-
jeto á lo que previene el art. 5.*
del real decreto de 27 de Febrero
de 1852 si no cumpliese las con-
diciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura, 6
impidiese que esta tenga erecto en
el término que se le señale.

21. Cualeseuiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que-
da siempre reservada al Ministe-
rio de la Gobernacion la libre fa-
cultad de aprobar 6 no definitiva-
mente el acta de remate, teniendo
siempre an cuenta el mejor servi-
cio público.

Madrid veinte y tres de Febre-
ro de mil ochocientos setenta.
—El Director general, Venancio
Gronzalez.

•

iiireeei on general de Beneficencia,

Sanidad y Establecimientos penales.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les se saca. ä pública subasta
el suministro de arroz a los es-
tablecimientos de la Beneficen-
cia general titulados del Cár-
men, Jesús Nazareno, Nacio-
nal y de Santa Isabel en Le-
ganes.
1.' Se saca á pública subas-

ta la provision de arroz que pue-
da necesitarse para el consumo
de un año en el Cármen, Jesús
Nazareno y Leganés, y en el de
la Princesa, hoy Nacional, durante
el periodo de tiempo que falta pa-
ra terminar el año económico de
1869 ä 1870, á saber: 3.937 kiló-
gramos de arroz.

2." El arroz será de buena
calidad, limpio y con el grano
entero, sin mezcla de otras se-
millas.

3. 4 Será de cuenta del contra-
tista su conduccion y entrega en
los almacenes de cada estableci-
miento, dentro de los 30 dias si-
guientes al de la aprobacion del
remate, libres de derechos de
puertas, consumos ni otras ga-
belas, salvo la excepcion eue se
harä en la condicion 5.'

4.' Los artículos que el con-
tratista presente se probarán
cuantas veces se crea necesario;
y si no llenare las condiciones
que fija la 2.' Lie este pliego, re-
chazarán su adrnision las perso-
nas encargadas de recibirlos. En
este caso el Director del estable-
cimiento señalará al rematante
un término de seis ú ocho dias
para presentir otros artículos
que reunan las circunstancias ape-
tecidas; y si no lo hiciese 6 no
fuesen de admision, comprará el
Director los artículos por admi-
nistracion, siendo de cuenta del
preveedor la diferencia de precio
entre el de compra y el de su-
basta; si despues de tres veces de
apercibido el contratista 6 deses-
timado el artículo reincidiese, la
Administracion será libre en con-
tinuar la compra de artículos ä
expensas del contratista, 6 ä res-
cindir el contrato á cuenta y ries-
go del mismo contratista.

521 El precio por kilógramo de
dicho artículo será el de 241 mi-
lésimas de escudo, no admitién-
dose proposicion que exceda del
mismo, y su pago se verificará el

mes en que se haga la entrega 6
entregas.

6.' Las proposiciones se ha-
rán en pliego cerrad) con estricta
sujecion al presente modelo:

«D. N. N., vecino de...., ha-
bitante en...., núm 	  y profe-
sion....., enterado do las condi-
ciones con que se subasta la pro-
vision de arroz á los estableci-
mientos generales de Beneficen-
cia, me obligo á su cumplimien-
to y á suministrar dicho artículo
al precio siguiente: arroz á....
(en letra) milisimas de escudo ca-
da kilógranso.
(Fecha y firma del proponente.)»
7. Para tomar parte en la

subasta se necesita acreditar ha-
ber consignado en la Caja gene-
ral de Depósitos 200 escudos, cu-
yo resguardo se acompañará á la
pro posicion.

S.° El remate se verificará el
dia 26 de Marzo de 1870, á las dos
de la tar le, en la Direccion gene-
ral de Beneficencia.

921 Los pliegos podrán pre-
sentarse todos los dias, excepto
los festivos, en la Direccion ge-
neral de Beneficencia, de diez á
tres, desde que se anuncie la su-
basta hasta 15 minutos despues
do empezado el acto del remate.
Trascurridos estos se procederá ä
la apertura de los pliegos por el
órden numérico con que hubieren
sido presentados, y despues de
todos el reservado que contenga
el tipo fijado, desechando los que
excedan de este. Si resultasen dos
proposiciones iguales entre las
que fuesen menores del tipo fija-
do, se procederá 6. .licitacion ver-
bal entre sus autores por el tiem-
po que señale el Sr. Director.

10. El servicio se adjudicará á
la persona que hiciere la proposi-
cion mas ventajosa.

11. Terminado el acto, se de-
volverán á los licitadores los do-
cumentos del depósito provisio-
nal, excepto el do la persona cu-
ya proposicion sea mas ventajo-
sa, el cual se conservará en la
Direccion general para garantía
del contrato y para los efectos que
previene la condicion 4.`, sin
perjuicio de las demás responsa-
bilidades que impone al contratis-
ta el real decreto de 27 de Fe-
brero de 1852.

12. Verificada la entrega 'del
articulo en cada establecimiento,
si) librará ä su favor su importe,
que le sera abonado por el Admi-
nistrador; y luego que conste es-
tar exento de responsabilidad por
medio de certificaciones de los
respectivos Directores, se le vol-
verá el documento del depósito
en garantía. s

13. El remate no tendrá cum-
plido efecto hasta que recaiga

la aprobaci 	 euperior. defini-
tiva.

14. Aprobado el remate, se
otorgará la oportuna escritura,
siendo de cargo del rematante los
derechos de esta, sus copias y los
de subasta.

Madrid 7 de Marzo de 1870.-
E! Director general, Mariano 'Ba-
llestero.

1.0PAEW.£0 E Li fROVINCLI
COI1D9BiL

Núm. 2057.

Orden público.

Algunos señores Alcaldes y Je-
fes de puesto do la Guardia pivil,
han acudido ä este Gobierno mani-
festando la necesidad de que - se
adopte una medida capaz de cortar
el abuso que se viene cometiendo
con la ex pedicion de licencias do
uso de armas, puesto que muchas
de ellas están en poder de personas
incompetentes.

Para corregir el mal y conceder
el derecho de que se trata con ar-
reglo ä las prescripciones legales,
alejando todo motivo de queja por
parte de la fuerza pública llamada,
por la índole do su instituto, á per-
seguir á los criminales, y con el
objeto de regularizar conveniente-
mente la expedicion de toda clase
de licencias, para evitar desgracias
en la juventud inexperta y el que
hombres de inclinaciones perversas
y malos antecedentes puedan ha-
cer uso de una autorizacion que no
les corresponde, porque esto equi-
valdria á conceder los mismos de-
rechos al sospechoso que á las per-
sonas honradas, he acordado lo si-
guiente:

1. 0 Se declaran caducadas to-
das las licencias de uso de armas
prohibidas que se hayan expedido
por este Gobierno hasta la fecha.
Las mismas serán entregadas en el
término de quince dias ä los Sres.
Alcaldes, por cuyo conducto se re-
mitirán á mi autoridad.

2.° Se declaran asismisrno ca-
1 ducadas todas aquellas licencias de
1 la clase general gratis que se hayan

concedido ä personas que no reu-
nan los requisitos de habitantes de
caseríos ti posesiones rurales, raba-
danes, pastores y zagales de ganado
trashumante y de2n4s hermanos del
concejo de la Mesta; guardas de cam-
po y guardas de montes.

3.° Las licencias de pago para
uso de escopeta 'de marca serien re-
mitidas á este Gobierno por los se-
ñores Alcaldes, en el plazo que man-
ca la disposicion primera, debiendo

Ministerio de Cultura 2024
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advertir que las miernas se devol-
verka á sus -dueños una vez ad-
quiridos loe informes que previe-
nen las disposiciones vigentes.

4.- Queda autorizada la fuer-
za de Guardia civil para coadyuvar
sin consideracion de ningun énero
al cumplimiento de estas disposi-
ciones.

Córdoba 24 de Marzo de 1870.
El Gobernador,

Julian do Zugasti.

Núm. 2056.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederän á la busca de varias
caballerias y efeclos cuyae señas
so espresan ä continuacion, las
cuales fueron robadas á Francis-
co Rodriguez Cano, ;Tocino de la
villa de Pedrera, en el sitio llama-
do de la Cuesta de Morena, entre) el
camino de Lucena y Benamejí, y
caso de ser habidas las remitirán ä
disposicion del Alcalde de dicha
vine, de Pedrera, con la persona
en cuyo poder se encuentren ei
no ofreciere las garantías necesa-
rias.

Córdoba 23 de Marzo de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugaeti.

Nota de las señas de las caba-
lle r as robadas á D. Francisco Ro.
drigu6z Cano:

Un mulo rojo, lucero, ..siete
años, alzada dos dedos mas de la
maree, aparejadó con ropones y
cejarme, cargado con dos pelle-
jos llenos de vino, uno de color
otro blanco, y uno manta encima
de la carga, uno de los pellejos re-
mendado en medio, el otro pelle-
jei es nuevo, el mulo tiene los
hierros candentes eh la cuartilla
de la mano derecha, herrado en el

anea derecha.
Otro mulo, pele negro, hocico

Pardo, cabeza mohina, cerrado, co.
mo de unos nueve años , . alzada
como el aeterior, bragado y her-
rado en el anca derecha, cargado
y aparejado con ropones y en-
jalma, cuya carga ez, dos pellejos
de vino, un pellejo remendado en
medio del cuerpo, y el otro reme-n--
dado en la parte baja.

Una cartera de badana encar-
nada con correa larga, contenien-
do los documentos si guientes: un
pase espedid o en Pedrera fecha 3
de Noviembre de 1869 e' número
167, una licencia de escopeta de
de 1868, una .licencia espedida por
el Señor Alcalde de Pedrera corno
individno pacifico y auxiliar dedi-

cha:33.11114de d', y varioe pele.T‘de
cuentas en su favor, como

Señas de los agresores.
El -primero es moreno, esta

ra mediara, barba poblada, vestia
chaqueta de Astracan en mal es-
tado, pantalon negro de paño,
botines y _ sombrero calañés de
mediado.

El segundo estatura regular,
pelo de barba canosa, vestia pasee
talon y chaqueta.

4.1412.32~EXIMX62iii~:25 -alTäälatigaZaTreiWiMeeilCC.Ka

Núm. 2047.

Comisaria de Guerra de Córdoba.

El Comisario de guerra de'esta
ciudad.

Hace saber: que por disposicion
del señor intendente de ejército y
de este distrito, so procede á la
venta en detalle de los Vestuarios y
menajes de loe extinguidos batallo-
nes provinciales de esta ciudad y la
de Lucena, quo á continuacion se
detallan, cuya venta estarä abierta
desde el dia 28 de este mee hasta
el 6 del próximo mes de Abril.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de las personas
que quieran adquirir algunos de
aquellos efectos, pueden presentar-
se en la Comisaría de guerra.

Córdoba 22 de Mareo de 1870.
-Cayetano Barriga.

Capotes, 583.
Morriones, 1073.
Mochilas, 688.
Carteras de Sargentos, 8.
Roses, 4.
Banderines, 3.
Galones de Sargento 2. 11 , 3.
Vestidos de rancho,. 48 .
Já:vegas, 31.
Sacos para menestra, 32.
Mandiles, 54.
Rodillas, 48.
Cazos, 8.
Baquetones, 17.
Baja-muelles, 17.
Sacabalas, 17.
Sacatacos, 17.
Sacachimeneas, 16.
Desarrnadores, 1.
Palos 6 moldes para cartu-

chos, 24.
Caja para caudales,. 1.

• -.se*. e. 	 ------

Núm. 2C45.

Administrathu Económica de la pro.

viuda de Córdoba,

! 	 La Direccion general del Tesoro
público y Loteries en comunicacio-

nes dé-- nueve y veintiuno de Febre-
ro último, tres y catorce del actual,
manifiesta que en los sorteos de ad •
judicacion de premios de 250 0.9011-

tics á las huérfanas de militares y
patriotas muertos en campaña, ce-
lebrados en cada uno de los dias
e-spreeados, ha cabido -ene suerte
uno de ellos á doña Maria San genis
'y Vilella, hija de don Pablo, mili-
ciano nacional, muerto en el cam-
po del honor; otro ä doña Agueda
Rosa Fausta de Aliseda, hija de don
Francisco, miliciano nacional de
Almaden, muerto tambien en el
campo del honor; otro ä doña 13er-
narda Maria Centellas, bija de don
Victor, vecina de Alcaudete de la
Jara, muerto tanabien del mismo
modo; y otro á doña Juliana A linar-
za, hija de don Vicente, Sargento
de la milicia nacional de Santa Cruz
de Zarco, muerto en iguales cir-
cunstancias.

Lo que de 6rden del expresado
Centro Directivo se publica en es-
te periódico oficial para conocimien-
to de los interesados.

Córdoba 22 de Marzo de 1870.
--Rafael Padilla . y Parejo.

Núm. 2046.

Audiencia de Sdilla.--Secretaria,

ANUNCIO.
Debiendo proveerse con arre-

glo al Real decreto de veinte y
nueve de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y siete, y la Real
&den de veinte y cinco de Mayo
de mil ochocientos sesenta y ocho
una Escribanía de actuaciones en
el Juzgado de primera instancia
del Puerto de Santa Marisa del
territorio de esta Audieecia, se
anuncia de &den del Excmo. Señor
Regente de la misma, ä fin de que
los aspirantes dirijan sus solici-
tudes documentadas ä la Direccion
general del registro de la propiedad
y del Notariado por conducto de la
Sala de Gobierno de esta referida
Audiencia, en el plazo improrogable
de treinta dias naturales contadas
desde el diez y siete del corriente
mes, fecha de su publicacion en la
«Gaceta oflcial-cle Madrid.

Sevilla diez y nueve de Mar-
zo de mil ochocientos setenta.--E1
Secretario de Gobierno, L. Fran-
cisco Oriloñoz.
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Núm. 2.051

AdminiStracion general de patronatos,

memorias y obras pias de la provincia

de Córdoba:
Don Felicísimo Maraver, Adminis-

trador principal de Patronatos,
memorias y obras pies de esta
provincia.

El 17 de Aril próximo venide-
ro, en el Gobierno de esta provin-
cia, de 12 ä una del die, ante el Ilmca
Sr. Gobernador civil de la provin-
cia, con mi asistencia y een iutee-
verecion del Notario de .Reinos
D. Juan Manuel del Villar, que
vive calle del Relox de esta ciu-
dad, se subasta por cuatro arios
ä contar desde la primera hora
del die 6 de Febrero de 1871 á la
ultirua hora del día de dicho mes
del ario de 1875, el molino no ne -
brado de D. Martin, término de
Santaella, procedente da la obra
pia de Doña Teresa de Córdoba y
Hoces, bajo el tipo de 800 escu-
dos en metalico cada ario, 6 200
fanegas de trigo, limpio y prepa-
rado como para- la molienda.

El pliego de condiciones esta ä
cargo del Señor Notario referido.

Córdoba 22 de Marzo de 1870.
-Felcísimo Maraver.

Núm. 2052.

Administrado!' subalterna de Propieda

des y Derechos del Estado del partido

de Lucena.

Número 7.

Don Juan Bautista Herrera, Admi-
nistrador de este partido y encar-
gado en la recaudacion de Ren-
tas y censos procedentes del da
Montilla.

Hago saber: que por providen-
cia que he dictado en el dia de hoy
y en virtud de ley de primero de
Mayo de 1855, é instruccion de 31
del mismo, se sacan ä pública su-
basta por segunda vez las fincas si-
guientes:

Subasta para el dia 16 de Abril
de 1870, de doce ä una de la tarde,
en el local que ocupan las oficinas
-del Ayuntamiento constitucional
de esta ciudad y ante el señor Al-
calde, Administrador de Propieda-
des y Notario que se nombrará,
tendrá lugar el acto del remate de
una casa en la calle de Juan Lo-
pez alta, núm. 22, linda por la de-
recha con casas de los herederos de
Juan de Góngora Rivas, por la iz-
quierda con solar de don Francisco
Bergillos Torres, y por la espalda
con corralon de don Juan Pedro
Córtes, apreciada por los peritos en
367 escudos 300 milésimas, y per-
tenece á Francisca de- Paula Ro-
mero y otros.

Otra idem en la calle Salaman-
ca, núm. 8, linda por la derecha
entrando Con casa que adiniaistra
el Sr. Vicario Arcipreste, por la iz-
quierda con otra de don Nicolás La-
vela y Ortiz, y por la espalda con
patios de otra de los herederos de
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don Felipe Sanchez Chaparro: fué
apreciada por los peritos en 537 es-
cudos 100 milésimas, pertenece ä
los herederos de Maria de los Dolo-
res Jimenez.

Otra idem á la calle Alarnos, y
linda por la derecha entrando con
casa de Cayetano Cabrera, por la
izquierda con otra de don Joaquin
Ramirez Poblaciones, y por la es-
palda con otras de don Juan Maria

Garcia: fué apreciada por los peri-
tos en 6 -i9 escudos y 600 milési-

mas, y pertenece á Juan Carrasco;
resultando del certificado expedido
por el Registrador de la Propiedad
de este partido, no hallarse grava-
das las referidas fincas con carga
ni responsabilidad alguna mas que
con la de los capitales de censos re-
dimibles, pertenecientes al Estado,
censistentes ä saber:

Sobre la primera un capital de
censo de 60 escudos, procedente de
la Cofradía de Animas de la mis -4

ma, y sus réditos de 1 escudo 800
milésimas á su vencimiento en Se-.

tiembre de cada un año.
Sobre la segunda otro capital

de censo de 183 escudos 306 milé-

simas, procedente de Santa Clara
de esta referida ciudad, y sus rédi-
tos anuales de 5 escudos 500 milé-

simas ä su vencimiento en Febrero
de cada año.

Sobre la tercera otro capital de
censo de 220 escudos, procedente
de Santa Clara de dicha ciudad, y
sus réditos anuales de 6 escudos 600
milésimas á su vencimiento en
Marzo de cada año.

NOTAS.

I.' Estas fincas salieron á su-

basta el 15 de Febrero del año ac-
tual, y no habiendo tenido postor,
han sido retasadas la primera en
224 escudos 000 milésimas; la se-

gunda en 400 escudos 800 milési-

mas; y la tercera en 453 escudos

100 milésimas, por cuyos tipos se
sacan de nuevo.

2.' No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes del valor en que han sido reta-
sadas segun la nota anterior.

3." El precio en que se rema-
ten se pagará. en el acto de otor-
garse la escritura de venta, si bien
ha de consignarse por el comprador

el importe do la quinta parte tan
luego como se de la buena pró por
el pregonero, cuya suma quedará
en poder del Depositario hasta que

recaiga la aprobacion superior,

4. Los derechos del expedien-
te y demás gastos hasta la toma de
posesion del nuevo comprador, son
de cuenta de los deudores Francis-
ca de Paula Romero, Maria de los
Dolores Jimenez y Juan Carrasco,
debiendo satisfacer los rensatantes

los gastos de escritura, 'toma de ra-
on en el Registro, etc.

Lo quo se anuncia al público
para conocimiento de las personas
quienes pueda interesar la adjudi
cacion de referidas fincas.

Lucena diez y nueve de Marzo
de mil ochocientos setenta.—E1
Administrador, Juan Bautista Her -
rera.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente:

Precios' de los arliculos al por mayor

y mer.
Carne de -vaca, de 5 4200 á 5'600

escudos arroba, y de 0'188 ä 0'212
éScudos libra.

Idem de carnero, de 0'188 á
0'212 escudos libra.

Idem de ternera, de 0400 á
0'500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8'300 á 8'400
escudos arroba, y de 0'370 á 0'394
escudos libra.

Idern fresco,de 0'312 ä 0 '350 es-
cudos libra,

Jamon, de 0,500 ä 0,600 es-
cudos libra.
Nulo de granos en el mercado de ayer.

Cebada, de P700 ä 1'900 escu-
dos fanega.

Trigo vendido.. 1'362 fanegas.
Precio medio... 4'537 escudos.

Nota. Reses degolladas ayer:

136 vacas, que hacen e2.006
libras de peso.

233 carneros, que hacen 5.236
idern.

26 corderos, que hacen 564
idem.

1'77 cerdos, que hacen 36 009
idem.

38 terneras.— 2 cabritos.—.
1 cordero lechal.

Lo que se anuncia al público
para su inteligeneia.

Madrid 22 de Marzo de 1870.
--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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Arrendamientos.

En las casas del Excmo. Se-
ñor Marqués de Villaseca, en Cór-
doba, Plazuela de D. Gornez nú-
mero 2, se oyen proposiciones
desde el dia sobre el arrendamien-
to, para desde primero de Enero
de 1871, de las fincas siguientes:

El cortijo de Arenillas, término
de la Rambla, compuesto de 450
fanegas de tierra.

- El de Maestre-escuela alto, co-
nocido por la Juriscliccion, en
dicho término, y con cabida de

404 fanegas, con un buen en-
cinar.

A las . personas que gusten in-
teresarse en los citados arrenda-
mientos se les facilitarán • por la Se.
°retaría de S. E. cuantos datos pue-
dan necesitar.

ESTADOS

de juicios verbales y de concilia-
clon para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblaeion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarém s.

Ferro-e arril de Córdoba
Behnéz.

La Compañía constructora hace
saber que vá á proceder desde lue-
go al trasporte de unos ochenta
mil quintales de material de via,
rails y traviesas, desde Córdoba ä
dicha línea ferrea.

Los carreteros tendrän que to-
mar y cargar en la estacion de
Córdoba y . entregar el material
descargado ä un kilómetro próxi-
mamente mas allá de la Venta de
la Alliondiguilla.

El pagode los teasportes se ve -
rificarä en Córdoba contra laSpre-
sentacion del talon con recibo del
agente recepcionario.

Para mas esplicaciones diri-
girse ä las oficinas de la Di reccion,
situadas en Córdoba, calle de los
Manueles, núm. 3. --El Director,
Dupuy. 	 5-3

El Sr. Ministro de la Goberna-
cien recibirá en audiencia públi-
ca todos los martes y sábados ä
las seis de la tarde ä cuantas per-
sonas tengan que hacerle presen-
te alguna queja acerca de la con--
(Isleta de los empleados que de-
pendan de su Ministerio 6 crean
oportuno se observaciones
de cualquier dase sobre las cues-
tiones de interés general 6 local
que se relacionen con los ramos
de Gobernacion.

Cualquiera comunicacion por
escrito relativa ä los mismos asun-
tos será inmediatamente atendida
y contestada.

Ninguna pretension personal
para colocaeion serä aemitida.

Comprendesegun la práctica do lo
mas acreditados agricultores, corno
Arias, 2seto, Herrero, Bezier etc.,
la organizacion y funciones do las
plantas, modo de cultivarlas y be-
neficiarlas; coeoeimiento de las
tierras, labores, sementera, eleceion
de sensillas y cultivo de hortalizas;
para los prados, modo de cultivar-
los, plantas útiles y- su multiplica-
cion; y por último la astronomía
y física aplicada á la agricultura:
forma un torno en 8.° encuaderna-
do en rústica, su valor 8 reales en
la Libreria del Diario de Córdoba.

3Ianual.

Del procedimiento administra-
tivo, con arreglo á la ley de diez
y nueve de Julio de mil echo-
cientos sesenta y nueve é instruc -
clon de tres de Diciembre del mis-
mo arlo, por la .Redaccion del el
Consultor de los Ayuntamientos y
de los Juzgados municipales.

Para consulta y guia teórico-
práctica con formulario eomple-
tos para la cobranza de los débitos
á favor de - la -Hacienda, Diputa-
ciones y Ayuntamientos, y para
hacer efectivas las multas im-
puestas gubernativamente pos' los
Alcaldes.

Puede pedirse al autor, calle de
Carretas, 12, segundo izquierda
remitiéne 16 sellos de franqueo
de á medio real, 6 en la calle de
San Eulogio .núm. 1. 0, en Cór-
doba.

En el despacho de es-
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartimiento eon
arreglo ä los ültimos
inwelos de instrticcion.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los estad
lAechnientos de Bene2-
cencia: se hallan de
venta en el despaclio de
este periódico.

ESCRITURAS
de Bienes .1'.4acional 3s, de repartimiento del ini-

SP hallan de venta en puesto p. ersonal. Se ha-
el d spachode este pe- Han de v .nta en el des-
rió leo. 	 paeho de este periódico.
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alcance de todas las capacidades. 	 San Fernando, 34,
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